
Lucho inicia la construcción de dos 
modernos hospitales en Villazón y Tupiza
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Evistas, CC y Creemos actúan como 
una sola bancada para trabar créditos

LA OPOSICIÓN PROTAGONIZA OTRO BOCHORNO EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

AMBAS OBRAS DEMANDARÁN UNA INVERSIÓN SUPERIOR A BS 234,5 MM
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Las tres fuerzas políticas se aferraron, de manera coincidente, a priorizar el tratamiento de la prórroga de magistrados.

P.2

Gobierno garantiza 
clases normales 
para los colegios 
perjudicados por 
las inundaciones

El Ejecutivo 
detecta que el 

tipo de cambio del 
dólar baja en el 

mercado informal 
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Reportan 15.840 
familias afectadas 
por las lluvias y La 
Paz es la ciudad 
más golpeada

Investigadores 
bolivianos 
reciben un 

reconocimiento a 
su contribución

Presidente denuncia el plan evista que pretende “estrangular”
la economía del pueblo con el bloqueo en la ALP
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CRÉDITOS BLOQUEADOS EN EL LEGISLATIVO
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Política
• Redacción Central

El presidente Luis Arce 
denunció que mientas su 
administración trabaja y 
quiere invertir en obras, 
la “nueva derecha”, vin-
culada a Evo Morales, 
bloquea los créditos en 
la Asamblea Legislati-
va y pretende “estran-
gular” la economía del 
pueblo boliviano.

“Queremos invertir en salud, 
en educación, en la reacti-
vación económica, pero hay 
gente que no le interesa, que 
nos boicotea y quiere estran-
gular la economía popular, no 
del Gobierno. Es la economía 
del pueblo boliviano que quie-
ren estrangular en la Asam-
blea Legislativa”, denunció el 
mandatario en un acto públi-
co en Villazón, Potosí.

Legisladores ligados a Evo 
Morales, de Creemos y Co-
munidad Ciudadana se nie-
gan a tratar en el Legislativo 
los proyectos de ley de crédi-
tos de inversión. Piden apro-
bar antes los proyectos de Ley 
073, que suspende los plazos 
procesales; y 075, que cesa el 
mandato de las autoridades 
judiciales prorrogadas.

De acuerdo con el jefe de 
bancada del Movimiento Al 
Socialismo (MAS), Jerges Mer-
cado, existen unos 35 proyec-
tos de ley con informes posi-
tivos que están bloqueados en 
la Cámara de Diputados.

“Hay asambleístas nacio-
nales que bloquean nuestras 

El mandatario acusó al sector ligado a Evo Morales de intentar anular 
las finanzas del pueblo, arriesgando la estabilidad económica del país.

Arce denuncia el plan evista de asfixiar la  
economía del pueblo desde la Asamblea

leyes, que le dicen no al pueblo 
boliviano, se niegan a tratar y 
aprobar estos créditos que se 
traducen en obras para el pue-
blo boliviano”, sostuvo Arce.

AGENDA

Lamentó que los legisla-
dores opositores de la “nueva 
derecha” prioricen su agenda 
y sus intereses personales.

“Ellos priorizan su agenda 
política, sus intereses, no les 
interesa el pueblo boliviano”, 
remarcó, y agregó: “¿A quién 
le interesa el pueblo bolivia-
no? a este Gobierno que (…) 
eligieron con el voto popular, 
con más de 55 por ciento”.

Además, el Jefe de Estado 
aclaró que los créditos adqui-
ridos por el Estado son para 
ejecutar diferentes obras que 
benefician al país.

“Se habla de créditos para 
el Gobierno nacional y creen 
que esa plata es para el Pre-
sidente, Vicepresidente (Da-
vid Choquehuanca). Se equi-
vocan, esos créditos son para 
hacer obras para el pueblo bo-
liviano”, puntualizó.

• Ahora El Pueblo

El jefe de bancada del 
MAS en Diputados, Jer-
ges Mercado, aseguró que 
el proyecto de ley de cré-
dito por $us 176 millones 
para la construcción de la 
doble vía Caracollo-Co-
lomi fue aprobado en la 
Cámara Baja y remitido al 
Senado para su sanción. 

“Esa ley ha sido aprobada en 
grande, en detalle, apegada al 

Crédito de la doble vía Caracollo-Colomi 
fue aprobado y enviado a la Cámara Alta

EL JEFE DE BANCADA DEL MAS RATIFICA SU LEGALIDAD

reglamento, ya fue remitida 
para su sanción”, precisó.

DESEMPATE

Recordó que el proyecto ob-
tuvo en la estación en grande 
51 votos a favor y 40 en contra, 
en la estación en detalle que-
dó empatado en 50 por la apro-
bación y 50 por el rechazo, lo 
que, en apego al reglamento, 
obligó a la presidenta en ejer-
cicio de Diputados, Verónica 
Challco, a emitir su voto y lo-
grar la aprobación del crédito 
con un voto de diferencia.

El presidente 
Luis Arce en un 

acto público 
en Villazón, 

Potosí.
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El proyecto comprende la construcción de 44,33 km de pavimento rígido.

“No conforme con ello recu-
rrieron a la violencia, al ame-
drentamiento, al acoso a una 
mujer indígena campesina, 
como fue la presidenta que li-
deró esa sesión (…) Después de 
un cuarto intermedio vinimos 
con el reglamento en mano, 
propusimos que se reconside-
re la ley, la sala rechazó recon-
siderar esa ley; por lo tanto ha 
sido aprobada”, explicó.

La doble vía Caracollo-Colomi 
es un proyecto estratégico que 
permitirá mejorar la integración 
del país y dinamizar la economía.
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• Ahora El Pueblo

La oposición y la nueva 
derecha actúan como si 
fueran una sola bancada y 
en cada discurso coinciden 
en la exigencia de alterar el 
orden del día de la sesión 
de Diputados para tratar 
las leyes contra la prórroga 
de mandato en el Órgano 
Judicial y el Tribunal Cons-
titucional, y dejar como se-
gundo tema los créditos.

Como si fuera una misma línea 
discursiva trazada, también se 
enfocaron en negar que se hu-
biera aprobado la semana pa-
sada el crédito de $us 176 mi-
llones para la construcción de 
la doble vía Caracollo-Colomi: 
tramo 2B Confital-Bombeo en 
la maratónica sesión del 22 y 
23 de febrero.

ISRAEL HUAYTARI

No obstante, el presidente 
de Diputados, Israel Huaytari, 
recordó en el inicio de la sesión 
que el 23 de febrero se aprobó 
el proyecto de ley de la Aden-
da N 1 al contrato de présta-
mo CAF 9545, para financiar 
el Proyecto Construcción de 
la Doble Vía Caracollo-Colomi: 
Tramo 2B Confital-Bombeo, 
por hasta $us 176 millones, por 
lo que corresponde continuar 
con el debate del resto de las 
leyes sobre créditos en mesa.

El diputado de Creemos o 
“camachista” Erwin Bazán so-
licitó nuevamente la alteración 
del orden del día, como se lo 
hizo, sin éxito, en la sesión del 
22 de febrero.

Similar argumento expuso 
la diputada de Comunidad Ciu-
dadana (CC) Luciana Campero, 
quien no se ahorró adjetivos en 
contra de Huaytari y denunció 

La sesión de la Cámara de Diputados se inició a las 14.51 de ayer martes.

//
 F

O
T

O
: 

 G
U

S
T

A
V

O
 T

IC
O

N
A

Legisladores 
opositores y de 
la nueva derecha 
protagonizan 
discusiones en 
plena sesión de 
Diputados.

un supuesto “fraude” en la vota-
ción para aprobar la ley del crédi-
to para la doble vía Caracollo-Co-
lomi: tramo 2B Confita-Bombeo.

Entre los evistas el discurso 
es similar, se oponen a la apro-
bación de créditos y ponen en 
cuestión la aprobación del crédi-
to de la CAF.

Si bien Huaytari acla-
ró que esta sesión es solo la 
continuación de la realizada 
la anterior semana y que no 
era necesario someter a con-
sideración el orden del día, 
los diputados “evistas” Rami-
ro Venegas y Gualberto Aris-
pe insistieron en la alteración 

Opositores y la nueva derecha actúan como 
una sola bancada para bloquear los créditos

UNA MISMA LÍNEA DISCURSIVA Y TRAZADA

Exigen alterar el orden del día de la sesión de Diputados para debatir las leyes 
contra la prórroga de mandato en el Órgano Judicial y el Tribunal Constitucional.

para priorizar las leyes contra 
la prórroga de mandato de las 
autoridades del Órgano Judi-
cial y del Tribunal Constitu-
cional Plurinacional (TCP).

“Nosotros, los que estamos 
en contra de la autoprórroga de 
los magistrados, no es que este-
mos en combinola con la dere-
cha o con la izquierda, es un sen-
timiento patriótico, de bronca y 
de rabia, estamos pidiendo que 
se traten los proyectos de Ley 
073 y 075”, alegó Venegas en un 
intento por marcar diferencias 
con la oposición.

PROYECTOS DE LEY 

El proyecto de Ley 073 es-
tablece la suspensión de pla-
zos procesales, en tanto el 075 
ordena el cese de mandato de 
las autoridades del Órgano Ju-
dicial y del Tribunal Constitu-
cional Plurinacional.

Arispe, a su vez, retó a “so-
meter a votación” la alteración 
del orden del día, en un debate 
que se encuentra entrampado.

“Usted (presidente de la Cá-
mara de Diputados) no puede 
proseguir sin antes aprobar el 
orden del día, y por eso voy a so-
licitarle, como muchos de los co-
legas han solicitado, aplicar el 
artículo 76 de modificación del 
orden del día”, insistió, a pesar 
que la agenda fue aprobada por 
la Presidencia de Diputados.

Venegas y Arispe coincidie-
ron en denuncias de una supues-
ta ilegalidad en la aprobación de 
la ley del crédito para la doble 
vía Caracollo-Colomi: tramo 2B 
Confital-Bombeo.

ZACARÍAS LAURA

El diputado del MAS Zaca-
rías Laura lamentó que los di-
putados que responden al ex-
presidente Morales se alineen 
a los pedidos de las bancadas 
de la derecha opositora de rele-
gar las leyes de créditos.

“Estamos viendo a nues-
tros colegas diputados, con su 
vestimenta indígena origina-
ria, de pollera, de sombrero, 
apoyando a la derecha, ¡que la-
mentable!, ¿qué es lo que está 
pasando en la Cámara de Dipu-
tados?”, cuestionó.

Llamó a la reflexión a los 
legisladores, respetar el orden 
del día y aprobar las leyes para 
ejecutar obras como el mejora-
miento y ampliación a ocho ca-
rriles la carretera La Paz-Oruro, 
tramo Senkata-Apacheta por 
$us 57.246.082,37 en benefi-
cio de la ciudad de El Alto, que 
el 6 de marzo conmemorará 39 
años de su creación.

“No podemos coartar el de-
recho de la construcción de ca-
rreteras, no podemos coartar 
la ampliación de Mi Teleféri-
co”, demandó.

Evistas y las opositoras CC y 
Creemos pactaron en noviembre 
de 2023 para encaminar la cuarta 
elección consecutiva de Andró-
nico Rodríguez como presidente 
del Senado. Desde entonces ac-
túan articuladamente en temas 
como el bloqueo a los créditos.
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• Ahora El Pueblo

Jorge Richter, voce-
ro de la Presidencia, 
ha señalado que Evo 
Morales no dudaría 
en “incendiar el país” 
para alcanzar su obje-
tivo personal de pre-
sentarse como candi-
dato presidencial en 
las elecciones de 2025.

Richter, en entrevista con la te-
levisora privada DTV, expresó 
la preocupación de la adminis-
tración socialista de Luis Arce 
ante el comportamiento, que 
describió como “desenfrena-
do”, de Morales, quien, según 
la autoridad de la Presidencia, 
busca generar el colapso del 
país sin importarle aspectos 
cruciales como la economía, 
los carburantes, las exporta-
ciones o la institucionalización 
del Órgano Judicial.

Richter caracterizó al “nue-
vo Evo Morales” como obsesio-
nado con la posibilidad de ser 
candidato presidencial, aun-
que actualmente no vea esa 
opción, desde el ámbito legal, 
como factible.

La atención se centra en las 
acciones que Morales estaría 
dispuesto a emprender para lo-
grar sus aspiraciones políticas, y 
Richter no duda en afirmar que 
“no tendría ningún inconve-
niente en incendiar el país”.

El vocero cuestionó la falta 
de propuestas revolucionarias 

La destrucción 
del país, con 

bloqueo de 
caminos, 
no puede 

considerarse 
una cuestión 

ideológica, 
sino más bien 

una fijación 
obsesiva del 

expresidente 
por retornar al 

poder”.

Jorge Richter
Vocero Presidencial

o líneas políticas e ideológicas 
claras por parte de Morales. 

Richter argumentó que la 
“destrucción del país” con 
bloqueo de caminos no pue-
de considerarse una cuestión 
ideológica, sino más bien una 
fijación obsesiva del expresi-
dente por retornar al poder.

El vocero presidencial ad-
virtió sobre posibles accio-

nes de interrupción constitu-
cional, citando el anuncio de 
bloqueos por parte de Pon-
ciano Santos, supuesto di-
rigente de la Confederación 
Sindical Única de Trabajado-
res Campesinos de Bolivia 
(CSUTCB) vinculado a Mora-
les, las amenazas de “suble-
vaciones”, como lo dijo en su 
momento el senador Leonar-

do Loza, o la posibilidad de 
“incendiar el país”, como lo 
anunció también un dirigen-
te de la Federación de Cam-
pesinos de Santa Cruz.

Richter destacó que no es 
Santos quien está amenazando 
al Gobierno, sino directamen-
te Evo Morales, generando una 
conminatoria al Gobierno con 
sus acciones.

El dirigente cocalero busca utilizar el bloqueo de caminos, “sublevaciones” y acciones 
extremas con la meta de allanar el camino hacia su candidatura presidencial en 2025. 

Vocero: Evo está dispuesto a incendiar 
el país por sus ambiciones personales

FIJACIÓN OBSESIVA POR RETORNAR AL PODER
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Un punto de 
bloqueo antes 
del carnaval. 

Odio e intolerancia en el ocaso de Morales 

Evo Morales, en opinión del vocero de la Presiden-
cia, Jorge Richter, se acerca a terminar su ciclo polí-
tico asociado a la imagen “de una persona que fue 
superada por el odio y la intolerancia”. 

“Su ocaso, el punto descendente de su lideraz-
go, terminará vinculado al odio y la intolerancia”, 
remarcó la autoridad a la privada DTV, en alusión a 
la  “lista de enemigos” de Morales a la que agregó  a 
su exvicepresidente, Álvaro García Linera. 

La decencia de una persona siempre está en re-
conocer, más allá de las diferencias políticas, a los 
que lo ayudaron alguna vez, comentó Richter.

García Linera irritó a Morales cuando planteó 
que “hay que mirar otras candidaturas” en el Movi-

miento Al Socialismo. 
“Si hay algo que irrita, descontrola, y saca de la 

centralidad a Evo Morales, es que le digan que ya 
su tiempo ha concluido (...) y no va a aceptar nun-
ca, hasta el final de sus días, que hay alguien que lo 
puede reemplazar”, comentó el vocero.

Richter descartó la afirmación de Morales, en 
sentido de que García Linera está alineado al go-
bierno de Luis Arce.  

“El exvicepresidente es crítico del Gobierno, y 
esa es la mirada analítica que tiene, y quien conoce 
su pensamiento y lo ha leído, sabe que García Li-
nera no camina en la misma línea de pensamiento 
que caracteriza al Gobierno”, sostuvo.
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Economía 
• Jocelyn Chipana

Investigaciones del Mi-
nisterio de Economía y 
Finanzas Públicas evi-
dencian una disminución 
del precio del dólar en el 
mercado informal. 

Las investigaciones del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
fueron corroboradas con la información desde las redes sociales. 

Gobierno detecta que el tipo de cambio 
de dólares baja en el mercado informal 

ESTRATEGIAS CON RESULTADOS 

“Según lo que se ha ido cote-
jando, con lo que establecen 
las redes sociales y nues-
tras investigaciones, hemos 
visto que el dólar ha bajado 
sustancialmente, ahora está 
en 7,10 bolivianos, hay otros 
que están en 7,15 bolivia-
nos, y eso es lo que hemos 
ido constatando”, declaró el 
titular de esa Cartera de Es-
tado, Marcelo Montenegro.

El Ministro de Econo-
mía y Finanzas Públicas 
aclaró que se elaboraron 
investigaciones y se con-
trastó la información con 
las redes sociales.

Señala que producto de la 
especulación del dólar en el 
mercado paralelo, la divisa 
norteamericana subió frente 

• Jocelyn Chipana

El presidente de la Fede-
ración de Empresarios 
Privados de Santa Cruz, 
Óscar Mario Justiniano, 
informó que su sector le 
exige al Legislativo dejar 
de obstaculizar y apro-
bar las leyes sobre crédi-
tos, porque benefician a 
la población.

“Se precisa de que dejen de 
obstaculizar en la Asamblea, 
en el Órgano Legislativo. To-
dos los diputados y senado-
res están llamados, no solo 
por Constitución, a trabajar 
por el país y en beneficio de 
toda la población, principal-
mente por los más pobres”, 
demandó Justiniano.

Para el representante del 
sector, no es posible que por 
problemas políticos se parali-
ce por más de un año el trata-
miento de los proyectos de ley 

sobre créditos, que ascienden a 
más de $us 825 millones.

“No solamente es el pedido 
del sector privado, sino desde 
todos los ámbitos: es preciso 
que trabajen por Bolivia”, exi-
gió el empresario.

Al menos seis proyectos 
de ley sobre créditos externos 
están aún paralizados por al-
gunos legisladores que res-
ponden a Evo Morales y a los 
opositores Comunidad Ciuda-
dana y Creemos, que se resis-
ten a encaminar las normas.

Empresarios le exigen al Legislativo 
que deje de obstaculizar los créditos

POR INTERESES POLÍTICOS 
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a la cotización oficial; sin em-
bargo, ahora está disminuyen-
do de forma gradual en el mer-
cado nacional.

El Gobierno tomó medidas 
para abastecer de dólares al 
mercado nacional y garantizar 
la divisa a las empresas que re-
quieren la moneda extranjera 
para continuar con sus activi-
dades productivas y la impor-
tación de insumos.

Entre las principales es-
trategias aplicadas está la 
firma de un convenio de 10 
puntos con los empresarios 
privados para canalizar dó-
lares de los exportadores; 
así también, se suscribió un 
acuerdo entre el Banco Unión 
y el Banco Industrial y Co-
mercial de China (ICBC), que 
posibilita operaciones de co-
mercio exterior directas en-
tre yuanes y bolivianos.

Del mismo modo, el Banco 
Central de Bolivia habilitó los 
bonos en dólares liberados del 
Impuesto a las Transacciones 
Financieras (ITF) para captar 
la moneda estadounidense 
y disminuir la presión de de-
manda de dólares.

El presidente de la Federación de Empresarios Privados de Santa Cruz, Óscar Mario Justiniano.
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En el mercado 
informal el 

tipo de cambio 
disminuye 

paulatinamente. 

BOLIVIANOS es el 

tipo de cambio del dólar 

estadounidense. 

7,10
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Economía

• Ahora El Pueblo

Ante la negativa de aprobar 
créditos de inversión pública 
por un valor de $us 800 mi-
llones, por parte de la Asam-
blea Legislativa Plurinacio-
nal, el ministro de Minería y 
Metalurgia, Marcelino Quispe 
López, expresó su preocupa-
ción, ya que el financiamiento 
externo es para el Estado.

“Hacemos un llamado a los 
parlamentarios radicales a no 
jugar con las necesidades de 
nuestro pueblo, la gente nece-
sita caminos, carreteras, me-
dios de transporte y otros pro-
yectos para su desarrollo y no 
los perjudiquemos”.

Los políticos deben ser más patriotas y aprobar las leyes a favor de la 
gente, de sus necesidades y no perjudicar a la gestión del Gobierno.

Preocupación por el financiamiento 
para las plantas refinadoras de zinc 

gramas de Integración Urba-
na, entre otros. 

Ante la consulta de la pren-
sa de que a futuro esa actitud 
del Legislativo podría reflejar-
se en el financiamiento de las 
refinadoras, la autoridad dijo 
que “los créditos internacio-
nales para los proyectos de las 
plantas refinadoras de zinc, en 
un futuro, van a ser remitidos 
a la Asamblea Legislativa Plu-
rinacional para su tratamien-
to y aprobación, por lo que nos 
preocupa que corran la misma 
suerte una vez que enviemos 
a esa instancia. Estos proyec-
tos, de mucha importancia 
para dos regiones, tienen que 
ser aprobados lo más antes po-
sible para arrancar con el em-

plazamiento”.
El ministro ase-

guró que “cual-
quier empresa 
que se adjudica 
un proyecto de 
esta magnitud 
tiene un crono-

grama que cum-
plir y, obviamente, 

tiene plazos y em-
pleados con los que tiene 

que trabajar; si se retrasa, son 
considerados como actos nega-
tivos y una total falta de serie-
dad”, puntualizó.

La autoridad mencionó 
que los créditos para inver-
sión pública que están siendo 
obstaculizados por la Asam-
blea Legislativa Plurinacio-
nal llegan a $us 800 millones 
destinados a emer-
gencias por el Co-
vid-19, Proyecto 
de Construc-
ción Doble Vía 
Caracollo, me-
joramiento de 
ampliación a 
ocho carriles 
carretera La Paz-
Oruro, ampliación 
de la red de Mi Teleféri-
co, Proyecto de Construcción 
con Pavimento Camino Faja 
Norte (Yapacaní), Proyecto 
de Electrificación Rural, Pro-

El Ministro de Minería (centro) en conferencia de prensa.

• Ahora El Pueblo

El ministro de Minería 
y Metalurgia, Marcelino 
Quispe López, informó 
que el proyecto de em-
plazamiento de la Planta 
Refinadora de Zinc en Po-
tosí está en marcha a paso 
acelerado en coordinación 
con otras instancias como 
los gobiernos subnaciona-
les, como corresponde.

“Estamos terminando de ajus-
tar algunas observaciones que 
fueron hechas por el Ministerio 
de Planificación del Desarrollo, 
de tal forma que, una vez que 
se apruebe este proyecto, lo que 
corresponderá será canalizar el 
financiamiento correspondien-
te, por lo demás, como son los 
servicios de agua, luz, gas, ca-
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Tratamiento del concentrado de zinc en la minera Colquiri.

Gobierno acelera el proyecto para la 
instalación de un complejo en Potosí

BOLIVIA EXPORTA SOLO CONCENTRADOS HASTA AHORA

rretera, ferrovía, entre otros, 
están garantizados para que el 
emplazamiento de la planta re-
finadora no tenga ninguna difi-
cultad”, informó.

La refinadora de zinc será 
emplazada en el municipio de 
Porco del departamento de Po-
tosí y, para ello, existe un nivel 
de coordinación con los gobier-
nos subnacionales en garantizar 
los predios que se encuentran en 
trámite en la Asamblea Legisla-
tiva Plurinacional. Así también 
está en marcha la provisión de 
los servicios para ese objetivo.

“De acuerdo con la política 
de industrialización que lleva 
adelante la gestión de gobierno 
de nuestro presidente Luis Arce 
Catacora, en la refinería de zinc 
vamos a hacer el tratamiento y 
obtendremos utilidades de los 
metales acompañantes que, ac-
tualmente, en el comercio exte-

MIL TONELADAS 

MÉTRICAS serán 

comercializadas por separado y 

generarán recursos adicionales.200

EN UN FUTURO SERÁN REMITIDOS AL LEGISLATIVO

rior no nos pagan, por lo que 
con este procedimiento va-
mos a obtener recursos adi-
cionales para nuestro país”, 
explicó la autoridad.

Bolivia exporta solo concen-
trados de zinc al mercado inter-
nacional, cuando se instale esta 
planta refinadora de zinc podrá 
procesar otros metales como in-
dio, cadmio, azufre, plata, co-
bre, platino, entre otros que lle-
gan a cerca de 200 mil toneladas 
métricas que serán comerciali-
zadas por separado y generarán 
recursos adicionales.

Según el Ministro de Mine-
ría, “cuando se termine de em-
plazar la refinadora en Potosí, 
sus directos administradores 
serán los potosinos, esto no es 
para que un privado trabaje, 
sino los propios bolivianos, los 
potosinos serán los dueños de 
esta empresa”, aseveró.

Marcelino Quispe
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• Milenka Parisaca 

Con la piedra fundamen-
tal puesta en los terrenos, 
ayer el presidente Luis Arce 
comenzó las obras de cons-
trucción de dos modernos 
hospitales de segundo nivel 
en los municipios de Villa-
zón y Tupiza, departamento 
de Potosí. Ambas obras de-
mandarán una inversión su-
perior a Bs 234,5 millones. 

El Jefe de Estado, acompaña-
do de la ministra de Salud y 
Deportes, María Renée Cas-
tro, llegó ayer al municipio 
de Villazón para empezar las 
obras del nuevo hospital de 
segundo nivel. La población, 
visiblemente emocionada, los 
recibió con guirnaldas y men-
sajes de apoyo y gratitud por 
esta importante obra.

“Es un hospital muy anhela-
do por Villazón. Son más de 20 
años que se demandaba un hos-

La población de Tupiza le expresó su gratitud al presidente Arce por la obra de salud.

pital de segundo nivel de estas 
características y, hermanas, her-
manos, aquí está su Gobierno 
nacional iniciando obras para la 
construcción de este hospital”, 
dijo Arce ante la población apa-
rentemente emocionada. 

La infraestructura, que se 
erigirá en una extensión de te-
rreno de 14.503 m2 con una in-
versión de Bs 116 millones, in-
cluirá una casa materna para 
brindar albergue a mujeres ru-
rales durante el parto y las pri-
meras semanas posparto. 

Este proyecto forma parte 
del Plan de Hospitales para Bo-
livia, auspiciado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo 
(BID), con el propósito de mejo-
rar la accesibilidad y capacidad 
resolutiva en los servicios de sa-
lud materna y neonatal. 

La Ministra de Salud y De-
portes señaló que la obra es el 
resultado de un esfuerzo con-
junto, de la voluntad política 
del mandatario por fortalecer 
el sistema de salud en todos 

Estas obras, que son parte del Plan de Hospitales para Bolivia, financiado 
por el BID, tienen el fin de reducir la morbimortalidad materna y neonatal.

Luis Arce comienza la construcción de dos 
modernos hospitales en Villazón y Tupiza

PARA FORTALECER EL SISTEMA DE SALUD DE POTOSÍ

los municipios del país. 
“Alguna vez hablamos con el 

Presidente que los hospitales no 
solo son obras de concreto, ace-
ro y materia, sino que son sím-
bolos de esperanza, de progreso, 
de compromiso por la salud y el 
bienestar de la gente”, enfatizó. 

 El alcalde de Villazón, Juan 
Navia, agradeció la voluntad 

política de la primera autori-
dad del Estado y destacó que la 
salud es un pilar de la gestión 
del actual Gobierno.

TUPIZA

En Tupiza, Arce puso la pri-
mera piedra para el inicio de 
las obras de otro hospital de 
segundo nivel, con una inver-

sión de Bs 112,7 millones, con 
el objetivo de reducir la morbi-
mortalidad materna neonatal 
y mejorar la accesibilidad a los 
servicios de salud.

La entidad ejecutora es la 
Agencia de Infraestructura de 
Salud y Equipamiento Médico 
(Aisem), de los componentes II 
y subcomponente 2.2, fortale-
cimiento del segundo nivel de 
atención en redes priorizadas, 
de acuerdo con su directora 
general ejecutiva, Verónica 
Casablanca Villca.

Esta infraestructura, dise-
ñada para una eficiencia ener-
gética y sostenibilidad ambien-
tal avanzadas, se extenderá en 
una superficie de 33,027 m2 
y beneficiará inicialmente a 
69.125 habitantes. 

Con dos plantas y 24 servi-
cios médicos especializados, el 
hospital prioriza la iluminación 
natural y la ventilación, con pa-
tios internos estratégicamente 
ubicados, según información 
del Ministerio de Salud.
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El presidente 
Luis Arce, 
acompañado 
de la Ministra 
de Salud y 
Deportes, 
empezó las 
obras del 
nuevo hospital 
de segundo 
nivel de 
Villazón.

MILLONES DE 

BOLIVIANOS invierte el 

Gobierno en los nosocomios 

que contarán con servicios 

especializados para atender a la 

población local.

234,5
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• Milenka Parisaca 

El Ministerio de Educación 
garantizó la continuidad 
de las actividades educa-
tivas en los nueve colegios 
afectados por inundacio-
nes en La Paz, Pando y Po-
tosí. Mientras algunos rea-
nudan hoy las clases, otros 
serán trasladados tempo-
ralmente a otras infraes-
tructuras para continuar 
las actividades en tanto se 
lleva a cabo el acondicio-
namiento de los centros 
educativos afectados.

“Estamos en ese proceso de 
organizar para pasar clases 
en otras infraestructuras 
que no sean estas unidades 
educativas. Lo primero que 
tenemos que proteger es la 
salud y la integridad física de 
nuestros estudiantes como 

Debido a las lluvias, nueve unidades educativas en La Paz, Pando y Potosí 
se perjudicaron en el desarrollo de sus actividades educativas cotidianas.

Gobierno garantiza clases normales para 
los colegios afectados por inundaciones

Se están tomando las me-
didas necesarias para garan-
tizar que los estudiantes no 
se vean perjudicados en el 
colegio inundado, explicó.

En Guanay, también en 
el departamento de La Paz, 
tres establecimientos fue-
ron inundados el lunes, lo 
que resultó en la suspen-
sión temporal de clases. 
Actualmente, se trabaja en 
la limpieza y se espera que 
hoy los estudiantes regre-
sen a clases.

Mientras en Colcha K, Po-
tosí, afectado por el desbor-
de del río, las clases del nivel 
primario también fueron sus-
pendidas debido a la inunda-
ción de la infraestructura.

Sin embargo, los padres 
de familia, en coordinación 
con el gobierno municipal y 
la dirección distrital, llevan 

a cabo labores de lim-
pieza. Se espera que 

la comunidad es-
tudiantil regre-
se a las aulas en 
los próximos 
días, detalló.

Los estable-
cimientos “ne-

c e s a r i a m e n t e 
tienen que estar 

en condiciones para 
dar la seguridad que corres-
ponde a los estudiantes y 
maestros en el marco del de-
recho a la educación”, agre-
gó el ministro Pary.   

también de nuestros colegas 
maestros”, dijo Pary en con-
ferencia de prensa.

COLEGIOS ANEGADOS

Debido al crecimiento del 
río Acre, en el departamento 
de Pando, las unidades edu-
cativas Héroes de la Distan-
cia y Sofía Calpiñeiro resul-
taron afectadas por el 
desborde del cau-
dal. En respues-
ta, se organiza 
la reubicación 
de las clases 
en otras in-
f r a e s t r u c t u -
ras, detalló la 
autoridad.

En el munici-
pio de Tipuani, en el 
departamento de La Paz, tres 
colegios fueron afectados, 
uno quedó inundado. Dos re-
anudarán sus actividades en-
tre hoy miércoles y el jueves. Las inundaciones causadas por las lluvias han afectado principalmente a Pando.

• Ahora El Pueblo 

Después de la ruptura del 
diálogo entre autoridades 
del Ministerio de Edu-
cación y dirigentes de la 
Confederación de Maes-
tros de Educación Rural de 
Bolivia (Conmerb), el titu-
lar de esa cartera de Esta-
do, Édgar Pary, expresó su 
predisposición de trabajo 
para continuar atendiendo 
los 10 puntos planteados 
por el magisterio rural. 

“Nos han planteado 10 pun-
tos. De ellos, nueve hemos 
avanzado. Nos faltó abordar el 

Educación ratifica su predisposición 
para trabajar con el magisterio rural

ANTE LA RUPTURA DEL DIÁLOGO POR PARTE DE LOS MAESTROS 

último punto: la fusión de los 
paralelos antiguos. Lamenta-
blemente no llegamos a nin-
gún acuerdo, pues los colegas 
han abandonado el diálogo”, 
lamentó la autoridad.  

Reafirmó que el Ministe-
rio de Educación siempre está 
dispuesto al diálogo para dis-
cutir y debatir dentro del mar-
co normativo y en respeto al 
derecho a la educación de los 
estudiantes.

Pary enfatizó en que el Mi-
nisterio de Educación se es-
fuerza por consolidar la ca-
lidad educativa en Bolivia. 
Aseguró que, además de ga-
rantizar el derecho a la educa-
ción, también se trabaja para 

HOY ALGUNOS ESTABLECIMIENTOS RETOMAN SUS ACTIVIDADES

proteger el derecho al empleo 
de los maestros del país.

El ministro destacó varios 
puntos importantes aborda-
dos durante la reunión. Entre 
ellos resaltó la organización 
del Congreso Educativo Na-
cional, previsto para octubre 
de este año, con la participa-
ción del presidente Luis Arce, 
así como de las dos confede-
raciones nacionales del ma-
gisterio, la Junta de Padres y 
Madres de Familia y la Fede-
ración de Estudiantes. Ade-
más se trató el reinicio del 
Programa de Formación Com-
plementaria para actores del 
Sistema Educativo Plurina-
cional (Profocom-SEP). El ministro de Educación, Édgar Pary, en conferencia de prensa. 
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• Paulo Cuiza

Seis exitosos operativos de 
la Fuerza Especial de Lu-
cha Contra el Narcotráfico 
(Felcn), en el departamen-
to de La Paz, dieron como 
resultado el secuestro de 
84 kilos con 50 gramos de 
cocaína y 5.000 libras de 
hojas de coca ilegal. Dos mujeres de nacionalidad peruana fueron detenidas en una operación 

en la carretera La Paz-Desaguadero por la posesión de 10 kilos de cocaína. 

La FELCN confisca 84 kilos de cocaína 
y 5.000 libras de coca ilegal en La Paz

EN SEIS OPERATIVOS EJECUTADOS ENTRE EL 22 Y 25 DE FEBRERO

El viceministro de Defensa So-
cial y Sustancias Controladas, 
Jaime Mamani, explicó que las 
acciones también permitieron 
aprehender a nueve perso-
nas, entre ellas extranjeros. Se 
afectó al patrimonio del nar-
cotráfico en $us 233.476.

Mamani explicó que el 22 
de febrero en la carretera La 
Paz-Oruro se interceptó un bus 
en el cual dos personas, ante la 
presencia de la FELCN, aban-
donaron una maleta con 11 ki-
los con 450 gramos de cocaína.

Ese mismo día, a la altura 
del peaje Sica Sica se intercep-
tó un minibús en el cual Fer-
nando D. V. fue hallado con 
cuatro kilos 200 gramos de co-
caína adheridos al cuerpo en 
paquetes en forma de ladrillo.

“En otro  operativo, el 24 
de febrero, fruto de una inves-
tigación de inteligencia de un 

• Paulo Cuiza

El Ministerio Público de-
mandó 10 años de privación 
de libertad para los implica-
dos en el caso Ítems Fantas-
mas, entre ellos la exalcal-
desa interina de la ciudad 
de Santa Cruz Angélica 
Sosa y los hermanos Anto-
nio y Guillermo Parada. 

El lunes se instaló en la capital 
cruceña el juicio oral. Sosa, Para-
da y otros fueron imputados por 
los delitos de legitimación de ga-
nancias ilícitas; contratos lesivos 
al Estado; conducta antieconómi-
ca; uso indebido de influencias; 
incumplimiento de deberes; y en-
riquecimiento ilícito.

“El Tribunal Séptimo de Sen-
tencia de la capital dio inicio al 

Fiscalía pide 10 años de prisión para los 
implicados en el caso Ítems Fantasmas

ENTRE LOS ACUSADOS FIGURA LA EXALCALDESA ANGÉLICA SOSA

juicio oral por el caso Ítems Fan-
tasmas, donde se presentaron los 
incidentes por parte de algunos 
acusados que ya fueron resueltos 
y otros que serán tratados en la si-
guiente audiencia que fue progra-
mada para el 4 de marzo”, dijo la 
fiscal especializada en delitos de 
corrupción Marcela Terceros.

Una denuncia particular en 
contra de Parada por parte de su 
esposa dio inicio a una investiga-
ción de oficio del Ministerio Pú-
blico sobre presuntas irregulari-
dades en el Gobierno Autónomo 
Municipal de Santa Cruz, donde 
se habrían creado al menos 800 
ítems fantasmas desde 2017.

Entre los acusados figura el 
hermano de Parada, Guillermo, 
y otras cuatro personas, todos 
exfuncionarios ediles.

Encarcelada de manera pre-
ventiva en la cárcel de Palmasola 

desde diciembre de 2021, Sosa sa-
lió del penal el 26 de diciembre de 
2023 para cumplir con una deten-
ción domiciliaria.

El 31 de diciembre de 2021, Pa-
namá autorizó la extradición de 
Guillermo Parada, quien fue dete-
nido en ese país en su tránsito ha-
cia Estados Unidos.

Llegó a Bolivia, a Santa Cruz, en 
octubre de 2022 y posteriormente 
un juez decidió su detención pre-
ventiva en el penal de Palmasola.

Terceros explicó que en el 
caso de Antonio Parada todavía 
se espera una respuesta de Brasil 
sobre su extradición.

“Cuando el Ministerio Público 
se enteró de que se encontraba en 
Brasil se activó el sello rojo, enton-
ces él se encuentra detenido espe-
rando la extradición”, sostuvo la 
fiscal Terceros sobre la situación 
del mayor implicado en el caso.  
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caso registrado el 6 de febrero, 
mismo que logró la desarticula-
ción de una organización crimi-
nal que estaba encabezada por 
un militar activo de la Fuerzas 
Armada, quien fue identificado 
como Víctor Hugo Q. M.”, sostu-
vo Mamani en RRSS.

El cuarto operativo se ejecu-
tó el 25 de febrero en el tramo La 
Paz-Desaguadero, donde se inter-
ceptó un vehículo en el cual se en-
contraban dos ciudadanas perua-
nas con 10 kilos de cocaína. Las 
dos mujeres fueron aprehendidas.

En dos operativos, el 24 

de febrero,  en la carretera La 

Paz-Oruro, la FELCN incautó 

5.000 libras de hoja de coca 

ilegal que iban en 100 bultos, 

elemento que fue secuestrado 

inmediatamente para evitar su 

desvío al narcotráfico.

Angélica Sosa en la audiencia de juicio oral, el lunes en Santa Cruz.
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Droga y bultos 
con hojas de 
coca ilegales 
en su interior 
custodiados 

por un efectivo 
de la FELCN.

DE MARZO se retomará 

el juicio oral que comenzó 

el lunes 26 de febrero en la 

ciudad de Santa Cruz.
4
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• Paulo Cuiza

Hasta ayer el número de fa-
milias afectadas por las llu-
vias llegó a 15.840 en todo el 
territorio nacional, mientras 
que 786 viviendas fueron 
destruidas completamente 
por efecto de la fuerza de las 
aguas que provocaron ria-
das e inundaciones.

D
e acuerdo con da-
tos del Viceministe-
rio de Defensa Civil, 
hasta el momento, 

las intensas lluvias dejaron a 
40 personas sin vida en todo el 
territorio nacional. La Paz es el 
departamento más afectado.

“En el territorio nacional te-
nemos 227 comunidades afec-
tadas, 9.924 familias afectadas, 
5.916 damnificadas, en total son 
15.840”, informó el viceminis-
tro Juan Carlos Calvimontes, en 
contacto con Bolivia TV. 

Las intensas lluvias provo-
caron riadas, inundaciones, 
deslizamientos, mazamorras y 
otros desastres que afectaron 
a 418 viviendas y destruyeron 
completamente 786 casas; asi-
mismo, estos eventos adversos 
dejaron 40 víctimas fatales, 
cifra que “podría incremen-
tar por los recientes cuerpos 
rescatados”, prosiguió Calvi-
montes en referencia a un caso 
de una persona fallecida en la 
ciudad de Santa Cruz a conse-
cuencia de que fue arrastrada 
por las aguas en su intento de 
salvar a un niño. 

Calvimontes develó que los 
desastres por lluvias afectan a 
los nueve departamentos del 
país. Pando es el último en sufrir 
las consecuencias del fenómeno 
climático.

“En este momento tene-
mos 86 municipios afectados 

Ayuda de las 
FFAA en la ciudad 
de Cobija, Pando, 
para el rescate 
de muebles y 
otros de casas 
afectadas por la 
inundación.

Efectivos del 
Batallón de 
Ingeniería II 
General Román, 
en Guanay, listos 
para ayudar a la 
población.

Las lluvias dejan 15.840 familias afectad
La Paz es la ciudad más damnificada del p

HAY 786 VIVIENDAS DESTRUIDAS EN TODO EL TERRITO

que nos han reportado. De esta 
cifra solo nueve se han decla-
rado en desastre municipal y 
cuatro en emergencia munici-
pal (...) El departamento más 
afectado es La Paz, seguido de 
Potosí, luego Cochabamba. La 
ciudad capital con mayor afec-
tación es Nuestra Señora de La 
Paz, seguida de Cercado, Co-
chabamba”, indicó la autori-
dad nacional.

Según los pronósticos del 
Servicio Nacional de Meteoro-

este tipo de eventos, estamos 
perjudicando a la población 
que en este momento está su-
friendo las consecuencias, 
pero también impide que el ni-
vel central pueda activar sus 
mecanismos de apoyo”, advir-
tió Calvimontes.

Recordó que el apoyo inme-
diato que ahora se entrega es 
gracias a mecanismos alter-
nos y complementarios a la 
Ley 602 de Gestión de Ries-
gos y Decreto Reglamenta-

COMUNIDADES 

FUERON afectadas en el 

país por las lluvias .

227

logía e Hidrología (Senamhi) y 
con la emisión de alertas roja y 
naranja, en los próximos días 
se podría enfrentar la “situa-
ción más crítica”, advirtió.

Ante esta situación, la auto-
ridad exhortó a los gobiernos 
regionales a activar los meca-
nismos para que el Gobierno 
nacional pueda intervenir en 
una posterior reconstrucción 
en casos de desastres.

“Si no activamos nuestros 
mecanismos que rigen para 
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Pobladores de Guanay, en La Paz, en plena limpieza de sus calles cubiertas con lodo.

ectadas y 
a del país  

ITORIO

rio, que creó el Gobierno para 
atender de manera inmedia-
ta a la población.

La creación del Coman-
do Conjunto de Respuesta a 
Eventos Adversos, que soco-
rre a las familias sin la necesi-
dad de un trámite burocrático, 
además del aporte que dieron 
las instituciones estatales con 
herramientas, vituallas y ali-
mentos no perecederos, es 
parte de estos mecanismos 
complementarios.

El departamento más 
afectado es La Paz, 
seguido de Potosí y 

Cochabamba. La 
ciudad capital con 
mayor afectación 
es Nuestra Señora 

de La Paz, seguida 
de Cercado, 

Cochabamba”.

Juan Carlos Calvimontes  

Viceministro de Defensa 

Civil

“No vamos a escatimar es-
fuerzos ni recursos para asistir 
a las familias damnificadas por 
los desastres naturales en el 
país”, escribió el lunes el presi-
dente Luis Arce en la red social 
X, antes Twitter.

En el post, el mandatario 
enfatizó en la entrega de ocho 
toneladas de ayuda humani-
taria en favor de 150 familias 
alojadas en los albergues de 
los municipios afectados por el 
desborde del río Acre, en el de-
partamento de Pando.

Calvimontes explicó que 
se está pronto a llegar a las 
80 toneladas de ayuda hu-
manitaria  que se distribu-
yó, acopiadas gracias al apo-
yo de todas las instituciones 
del Estado, con una inversión 
aproximada de un millón de 
bolivianos. Destacó la parti-
cipación de las FFAA para el 
rescate de enseres y otros de 
las casas afectadas.
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• Paulo Cuiza

Unos 53 efectivos del 
Batallón de Ingeniería II 
General Román fueron 
desplazados a Guanay, 
La Paz, con la misión de 
ejecutar operaciones de 
evacuación a las familias 
damnificadas, limpieza 
de viviendas y calles.

“(Los militares tienen) la mi-
sión de ejecutar operaciones 
de evacuación a las familias 
damnificadas, limpieza de 
viviendas y calles, por las 
inundaciones luego del des-
borde de los ríos Mapiri y 
Tipuani en el municipio de 
Guanay”, informó el Minis-
terio de Defensa por medio 
de redes sociales.

Las intensas lluvias provo-
caron el desborde de los ríos 
Mapiri y Tipuani en Guanay, 
al norte del departamento de 
La Paz. Este desastre natu-
ral causó que la zona quede 
anegada por el lodo, dejando 
afectados y damnificados, se-
gún reportes oficiales. 

“El personal se encuen-
tra desarrollando los tra-
bajos asignados para esta 

Efectivos del Batallón de Ingeniería II colaborarán, 
además, en la limpieza de las calles del municipio.

Comando Conjunto colabora 
en la evacuación en Guanay

familias más humildes”, in-
dicó la autoridad edil.

Ticona sostuvo que el Go-
bierno municipal requiere 
ahora apoyo económico para 
la construcción de defensi-
vos, además de ayuda hu-
manitaria.

Las lluvias afectan a los 
nueve departamentos del 
país, según datos del Vice-
ministerio de Defensa Civil, 
se informó ayer.

misión desde primeras 
horas de la mañana (de 
ayer)”, indicó Defensa. 

FAMILIAS AFECTADAS

El alcalde del municipio 
de Guanay, Víctor Ticona, 
explicó en entrevista con 
Bolivia TV que los informes 
oficiales dan cuenta de que 
7.400 familias fueron afec-
tadas con la inundación 
producida entre domingo 
y lunes, y 2.700 familias 
damnificadas, además de 
45 comunidades y 350 vi-
viendas desplomadas por la 
fuerza del agua.

“Son comunidades que 
viven al borde del río que vi-
ven del trabajo minero, ar-
tesanal, ellas han sido muy 
afectadas”, indicó.

Según Ticona, el Gobier-
no Municipal de Guanay 
desplegó carpas para los 
afectados.

“Casi 80% del área urba-
na de Guanay, como nunca 
hasta la plaza principal, ha 
ingresado el río, y las fami-
lias de las zonas bajas han 
perdido sus cocinas, sus 
colchones, utensilios; es in-
creíble la pérdida material y 
económica que afecta a las 

VIVIENDAS FUERON 

afectadas en Guanay por 

riada e inundación, según su 

alcalde, Víctor Ticona.

350

DEBIDO A LA INUNDACIÓN POR UNA RIADA

Efectivos militares en labores de limpieza en el municipio de Guanay, al norte de La Paz.
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Tribuna

El Caracazo: 35 años de la masacre contra un pueblo

E
ra lunes. Uno de esos lunes que, coloquialmente, se 

colocan en la mirada de cada hombre o mujer que ma-

druga para cumplir con sus tareas de sobrevivencia. 

En una sociedad condenada a pagar al más alto pre-

cio las responsabilidades de un neoliberalismo aberrante que 

se ató las manos ante el Fondo Monetario Internacional para sa-

ciar los tentáculos de la corrupción.

Era lunes, pero no un lunes cualquiera. Era 27 de febrero de 

1989 cuando un pueblo alzó su voz contra las élites económicas 

que exprimía los bolsillos de los más necesitados.  Hace 35 años 

todos se preguntaban qué estaba ocurriendo. Algunos comenta-

ban que “Notirumbos”, uno de los noticieros de mayor audiencia 

en Venezuela, anunciaba aparatosas movilizaciones en el centro 

de la República. Que, en Guarenas, estado Miranda la situación 

era grave. Había quemas de vehículos, saqueos en los comercios. 

Pero que en Caracas era peor. Eso me lo comentó Orlando, un ami-

go de la infancia, quien en esa época conducía un camión Cava 

que distribuía pan en grandes comercios del estado Anzoátegui, 

especialmente en Puerto La Cruz.

La zona metropolitana estaba sin transporte. Las paradas ati-

borradas de pasajeros. Los conductores de autobuses, carritos por 

puesto, busetas y hasta los llamados “piratas” atendieron el llama-

do de Ángel Lorenzo Rodríguez, el conocido “Corocoro”, secretario 

general del sindicato del transporte en el estado Anzoátegui, quien 

encendió la llama y ordenó a sus afiliados a sumarse a la huelga or-

denada desde Caracas, para presionar el aumento del pasaje.

Puerto La Cruz a las siete de la mañana, era un hervidero. Fren-

te a la Alcaldía de Sotillo, la situación era incontenible, la gente en 

la calle quemando cauchos. Y lo más curioso a las 12 del mediodía 

del 27 de febrero, un pueblo enardecido hizo correr a Genaro Yaselli, 

secretario general de Acción Democrática en Puerto La Cruz, quien 

salía de Radio Bahía luego de una entrevista, donde justificaba las 

medidas de Carlos Andrés Pérez.

En Barcelona la situación convirtió en un polvorín las calles 

y avenidas de la capital del estado. En la avenida Intercomunal, la 

Guardia Nacional a punta de severos peinillazos trataba de someter 

a una población que tomó supermercados y abastos para proveerse 

de los productos de primera necesidad. Los Guardias Nacionales ac-

tuaba con mucha violencia, igual como lo hacen ahora los Carabine-

ros de Chile o la Policía Nacional de Dina Boluarte del Perú.

Mientras tanto, en la UDO-Anzoátegui, la Federación de Cen-

tros Universitarios se mantuvo en asamblea permanente, por lo 

cual, se decide una movilización hacia Puerto La Cruz, la cual es re-

primida a la altura de los bomberos por las tanquetas de la Guardia 

Nacional. En la entrada del barrio Molorca, en las inmediaciones de 

la avenida Intercomunal, se concentran los autobuses y las comu-

nidades cercanas a la Universidad de Oriente. Allí, se unen al movi-

miento y comienza la lucha donde son heridos dos estudiantes. El 

liderazgo de Bandera Roja y Liga Socialista, representado por Jor-

ge Rondón, Jorge Noriega, Alvin Torres, Alcides Rondón, Esteban 

Díaz, Carlos Ramos, Elio Silva, Telémaco Figueroa, William Rodrí-

guez, Nelson Moreno, Luis Figuera, Alirio Rojas y Nígel Barrolleta, 

dieron solidez al 27 de febrero en Anzoátegui.

Mientras tanto, en barrio Sucre un piquete de la Guardia Na-

cional, a la altura de la calle Urica, viene efectuando disparos al 

aire. Tuve que salir y confrontar al comandante de ese grupo de 

guardias. Le hice un llamado para evitar una tragedia en el sector, 

y con el fin de salvaguardar la vida de los niños y niñas residentes 

del barrio. Así lo hicieron.

William Gómez García

Correo del Alba

Claudia Miranda Díaz*

Participación femenina en tiempos de la revolución de 1952 

L
a participación de las mujeres en la vida política del plane-

ta y también en nuestro país ha sido invisiblizada y subva-

lorada, es la historia contada por los hombres reproducida 

en la educación formal e informal; así como la historia de la 

humanidad es relatada por los vencedores, lo mismo sucede con la 

intervención de las mujeres en todo proceso histórico.

La Revolución del 52 se equiparó a la Revolución Mexicana 

(1910-1917) y antecedió a la Revolución Cubana (1953-1959). Los  orí-

genes para este suceso tan importante en la historia de nuestro país 

se remontan a la Guerra del Chaco, donde el encuentro de urbanos 

con campesinos que aún vivían como pongos —en una República 

que tenía 107 años— ocasionó un profundo cuestionamiento del 

modelo político y social vigente en esa época.  

A las mujeres desde la convención feminista de 1929, y su 

emergente participación en el ámbito público, durante la Guerra 

del Chaco (1932-1935), volvemos a verlas presentes con su nota-

ble presencia en la Revolución del 52. 

PREVIO A 1952

Las principales reivindicaciones de género por las que lucharon 

las mujeres feministas datan de 1882, sus primordiales motivacio-

nes fueron alcanzar algunos derechos, como recibir herencia (1882), 

el derecho al voto (1920 a 1956); al divorcio (1926 a 1932), a contar con 

cédula de identidad (1952 a 1955).

Respecto a su lucha por alcanzar la ciudadanía, luego de largas 

batallas que vienen desde 1920, las feministas consiguen que se in-

serte el derecho al voto de las mujeres en la Constitución Política 

aprobada el 24 de noviembre de 1945 —durante el gobierno de Gual-

berto Villarroel (1943-1946)—; aunque la petición fue “para todas 

las mujeres”, solo se aprobó el “voto calificado de mujeres”, es decir, 

para las mujeres que sabían leer y escribir. En las elecciones muni-

cipales de 1947 “votaron a prueba”. En 1949, para las elecciones pre-

sidenciales y parlamentarias, las mujeres  “calificadas” votaron por 

primera vez. Recién en las elecciones de 1956 se hizo efectivo el voto 

de “todas las mujeres”, cuando se decretó el “voto universal”, que in-

cluía el derecho al voto de los campesinos.

El Ateneo Femenino vanguardista de estas luchas, se extinguió 

lentamente, después de la Revolución del 52, que trajo consigo la 

creación de una clase media impulsora de otro movimiento femi-

nista a partir de los años 70 y 80.

INCURSIÓN DE LAS MUJERES EN LA POLÍTICA PARTIDARIA

En homenaje a María Barzola, durante el gobierno del MNR, 

se conformó el Comando Femenino ‘Las Barzolas’, por primera 

vez las mujeres incursionaron colectivamente en política parti-

dista; existen fotos clásicas de mujeres  marchando con paso de 

parada, en el frontis del Palacio de Gobierno, con fusil al hombro 

—tiempos de la revolución del 52—.  

El nombre que asumieron en honor a María Barzola fue reivin-

dicando a una mujer palliri —palliri es la mujer que busca restos de 

mineral, fuera de los socavones de las minas— (era una tradición mi-

nera, la prohibición del ingreso de mujeres a los socavones, porque 

decían que el mineral se perdía, de ahí surgen las palliris). 

María Barzola pertenecía al Sindicato de Catavi —centro mine-

ro en la ciudad de Potosí—, se la recuerda marchando a la cabeza de 

8.000 mineros, envuelta en una bandera boliviana, enfrentando 

al Ejército boliviano, fue asesinada durante el gobierno de Enrique 

Peñaranda, en 1942, cuando los mineros se opusieron a la venta de 

nuestro estaño a Estados Unidos —a precios ínfimos—, como parte 

de nuestro aporte a la Segunda Guerra Mundial (1939-1945), estaño 

que después sería utilizado por este país para desestabilizar nuestra 

economía durante el gobierno de la UDP (1982-1985).

Las Barzolas fueron duramente criticadas por la sociedad 

de entonces, por su carácter aguerrido y valeroso —propios de 

un varón, no de una dama—. 

La Revolución del 52 significó para las mujeres la elimina-

ción de la esclavitud, y su derecho a  acceder a la educación y al 

voto, denotando un cambio favorable en el futuro.

La incursión de las mujeres en los partidos políticos del si-

glo XX reflejó nítidamente el  traspaso de “su condición de mu-

jer”, del hogar, al partido.

*Es economista-investigadora.
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Editorial

E
n los últimos tiempos, la trayectoria política de Evo Morales 
parece haberse extraviado en un laberinto de desencuentros 
y contradicciones, marcando lo que muchos consideran como 
su peor momento. 

El expresidente boliviano, alguna vez de cuna humilde, se encuentra 
ahora inmerso en un enfrentamiento con antiguos aliados y una creciente 
lista de enemigos, entre ellos quien fuera su vicepresidente, casi su con-
fidente durante los 14 años de su 
mandato, Álvaro García Linera.

Morales, en un giro sorpren-
dente, ha acusado a García Line-
ra de alinearse con el imperio y 
la derecha boliviana, señalando 
un quiebre en la relación que al-
guna vez fue estrecha. Este dis-
tanciamiento se suma a la dispu-
ta sostenida contra el gobierno 
del socialista Luis Arce y David 
Choquehuanca, una contienda 
por sus ansias de poder desme-
didas que parece haber dejado a 
Morales políticamente aislado y 
distanciado del pueblo al que ha 
golpeado con un bloqueo de ca-
minos sinsentido.

La Confederación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bo-
livia ha expulsado a Morales, y sus intentos por lograr la renuncia de los 
magistrados del Órgano Judicial han resultado infructuosos. El reconoci-
miento del controvertido congreso del MAS en Lauca Ñ también se le ha 
escapado de las manos, demostrando que el expresidente ya no cuenta 
con el respaldo que alguna vez tuvo.

A ello se suma la incapacidad del dirigente cocalero para revocar la 
Sentencia Constitucional 1010/2023, que lo inhabilita como candidato a 
la presidencia en el futuro. Álvaro García Linera no ha dudado en afirmar 
que Morales actúa como un hombre acorralado y perdido políticamente.

La desconexión del expresidente con sectores sociales se hace más 
evidente con la Confederación Sindical Única de Trabajadores Campe-
sinos de Bolivia expulsándolo de sus filas. Morales, quien alguna vez se 

presentó como el político del pue-
blo, ha perdido esa conexión con 
quienes solían respaldarlo.

En un acontecimiento revela-
dor, Evo Morales no pudo asistir a 
un encuentro internacional en Foz 
de Iguazú, organizado por Pepe 
Mujica. ¿La razón? Sorprendente-
mente, un hombre que se autode-
fine como “líder de los humildes” 
no pudo despegar el jet privado 
que contrató desde el trópico de 
Cochabamba, lo que plantea la pre-
gunta sobre la procedencia de los 
fondos para financiar vuelos priva-
dos y la verdadera percepción que 
tiene el pueblo hacia él.

Evo Morales, a quien le agrada 
que le amarren los cordones de sus calzados y viaja en carísimos vuelos 
privados, ya no es aquel pastor de llamas de cuna humilde.

Su incapacidad para tomar un vuelo comercial como cualquier ciuda-
dano, sumado al distanciamiento de antiguos aliados y su angurria de po-
der a cualquier precio,  señala un rumbo político perdido y una clara sepa-
ración con la población boliviana que alguna vez lo respaldó.

“El líder de los humildes” perdido 
y alejado del pueblo

En un acontecimiento revelador, Evo Morales 
no pudo asistir a un encuentro internacional 

en Foz de Iguazú, organizado por Pepe Mujica. 
¿La razón? Sorprendentemente, un hombre 

que se autodefine como “líder de los humildes” 
no pudo despegar el jet privado que contrató 

desde el trópico de Cochabamba, lo que plantea 
la pregunta sobre la procedencia de los fondos 

para financiar vuelos privados y la verdadera 
percepción que tiene el pueblo hacia él.
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ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-17-2024

PRIMERA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación : “ADQUISICIÓN DE PRECINTOS TIPO ETIQUETA PARA LA 
ADUANA NACIONAL”

CUCE : 24-0283-00-1411295-1-1

Forma de adjudicación : Por Ítems

Método de Selección y 
Adjudicación : Precio Evaluado más Bajo

Precio Referencial : Bs547.200,00.- (Quinientos Cuarenta y Siete Mil Doscientos 
00/100 bolivianos).

Encargado de atender 
consultas : Marisol Quispe Caranavi

Teléfono : 2128008 • Fax: 2152898

Correo Electrónico para 
consultas : miquispe@aduana.gob.bo

consultas-contrataciones@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas :

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 7 de marzo de 2024
Hasta Hrs. 12:00 p.m. (fecha y hora límite)
PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA:
Av. 20 de Octubre Nº 2038, entre J.J. Pérez y Aspiazu, 
Edificio de la Oficina Central de la Aduana Nacional, Piso 5, 
Departamento de Bienes y Servicios.

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 7 de marzo de 2024 • Hrs.: 12:42 p.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Aduana Nacional - Av. 20 de octubre Nº 2038 entre 
calles J.J. Pérez y Aspiazu (Piso 4 – Sala de Reuniones). 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: https://
aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=maf5a571d0c3a96c5ee15576b4a4919e0 
Número de reunión: 2539 730 6335 Contraseña: 2024 

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-15-2024

PRIMERA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :
“ADQUISICIÓN DE PRECINTOS TIPO CABLE, 
CORREA Y PERNO PARA LA ADUANA NACIONAL”

CUCE : 24-0283-00-1411392-1-1

Forma de adjudicación : Por el TOTAL

Método de Selección y 
Adjudicación : Selección y adjudicación Precio Evaluado más Bajo

Precio Referencial :
Bs. 75.371,00 (Setenta y cinco mil trescientos setenta 
y uno 00/100 bolivianos).

Encargado de atender 
consultas : Marisol Quispe Canaviri

Teléfono : 2128008 Int. 1747

Correo Electrónico para 
consultas : miquispe@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas :

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 4 de marzo de 2024
Hasta Hrs. 10:00 a.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 4 de marzo de 2024 • Hrs.: 10:42 a.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Avenida 20 de octubre N° 2038 Edificio de la 
Oficina Central de la ADUANA NACIONAL, Ciudad 
de La Paz (Piso 4 –Sala de Reuniones GNAF). 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: 
https://aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=m05b8386d732aeea7fb019b59a4f94deb 
Número de reunión: 2539 078 0503 Contraseña: 2024 

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA
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EDICTO

Dentro del proceso administrativo sancionatorio seguido por la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI contra la Casa 
de Cambio Unipersonal “CASA DE CAMBIOS DYLAN”, en el marco 
de lo previsto en el Parágrafo VI del Artículo 33 de la Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo, se dispone la notificación mediante 
edicto del señor Ever Richar Llanos Fernández, con la Resolución 
ASFI/119/2024 de 9 de febrero de 2024, que en su parte Resolutiva 
establece: “ÚNICO.- Sancionar a la Casa de Cambio Unipersonal 
CASA DE CAMBIOS DYLAN de propiedad del señor Ever Richar 
Llanos Fernández con AMONESTACIÓN ESCRITA, por no haber 
remitido a la UIF hasta el 31 de enero de 2022, el informe semestral 
de Auditoria Interna correspondiente al segundo semestre 2021, 
incumpliendo lo dispuesto en los incisos k) y v) del Artículo 9 del 
Decreto Supremo N° 0910 de 15 de junio de 2011 y el Artículo 25 del 
Instructivo Específico para Casas de Cambio con Enfoque Basado 
en Gestión de Riesgo, aprobado por la UIF, mediante Resolución 
Administrativa N° 013/2013 de 7 de febrero de 2013, conforme a las 
consideraciones expuestas en la presente Resolución.”

El presente edicto es librado en la ciudad de Nuestra Señora de 
La Paz, a los veintiocho (28) días del mes de febrero de dos mil 
veinticuatro años. 

A, 19 de febrero de 2024

VISTOS:

La Nota de Cargos APS-I-DJ-UJP-CE-7072-2023 de 04 de diciembre de 2023, la nota FUT/APS/0009/2024/GNBP/BEN de 19 de 

enero de 2024, el Informe Técnico APS-DP-USPB-INF-34/2024 de 29 de enero de 2024; la documentación cursante y todo lo que 

ver convino y se tuvo presente.

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Nota de Cargos APS-I-DJ-UJP-CE-7072-2023 de 04 de diciembre de 2023 se inició Proceso Administrativo 

Sancionador contra Futuro de Bolivia S.A. AFP por las siguientes conductas contravencionales:

“CARGO 1.- Existen indicios de incumplimiento por parte de Futuro de Bolivia S.A. AFP al parágrafo IV de la Circular APS/DPC/D-

J/N° 87-2014 de 05 de junio de 2014, debido a que, en el caso de la Asegurada fallecida Sra. Carmen Flores Rodríguez, no informó 

en el plazo establecido a la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS sobre el pago del Recargo 

efectuado por la EMPRESA DE CORREOS DE BOLIVIA ECOBOL, ocasionando que la AFP no realizara la reposición de los 

recursos pagados por concepto de Pago Temporal de CC Mensual al TGN, ni la reposición de los montos retirados a la Cuenta 

Personal Previsional de la Asegurada por concepto de Retiro Final para la otorgación de la Pensión por Muerte correspondiente 

al Derechohabiente cónyuge Sr. Raúl Juan Ramírez Salinas.

CARGO 2.- Existen indicios de incumplimiento por parte de Futuro de Bolivia S.A. AFP al inciso w) del Artículo 149 de la Ley N° 

065 de 10 de diciembre de 2010, de Pensiones, debido a que no dio cumplimiento a la instrucción realizada en nota APS-DP-US-

PB-CE-161-2023 de 28 de junio de 2023, puesto que no remitió documentación de respaldo”.

Que, en ese sentido, cabe aclarar que, luego de efectuar los trámites respectivos, el Derechohabiente Sr. Raúl Juan Ramírez 

Salinas de la Asegurada fallecida Sra. Carmen Flores Rodríguez, accedió a los Beneficios alternativos de Pago Temporal de 

Compensación de Cotizaciones (CC) Mensual en el marco del parágrafo I del artículo 30 de la Ley N° 065 de 10 de diciembre de 

2010, de Pensiones; así como también, al Saldo Acumulado de la Cuenta Personal Previsional (CPP) mediante Retiro Final en 

virtud al parágrafo I de la Circular APS/DPC/DJ/N° 87-2014 de 05 de junio de 2014; luego de lo cual, el empleador de la nombrada, 

procedió al pago del Recargo para la reposición respectiva.

Que, a través de la nota FUT/APS/0009/2024/GNBP/BEN de 19 de enero de 2024 y el Informe Técnico APS-DP-US-

PB-INF-34/2023 de 29 de enero de 2024, se estableció que la hija de la Asegurada fallecida, Sra. Alexandra Carmen Ramírez 

Flores, con C.I. 19830616, se habría apersonado informando sobre el fallecimiento del Derechohabiente cónyuge Sr. Raúl Juan 

Ramírez Salinas y qué Futuro de Bolivia S.A. AFP habría iniciado la solicitud de Masa Hereditaria por pensiones no cobradas a fin 

de que los herederos Sra. Alexandra Carmen Ramírez Flores, con C.I. 19830616 y Sergio Roberto Ramírez Flores con C.I. 

19811203 efectúen el cobro del periodo marzo/2022.

Que, en ese sentido se tiene que, la Sra. Carmen Flores Rodríguez tiene derechohabientes cuyos derechos subjetivos e intereses 

legítimos podrían verse afectados por las determinaciones que puedan ser asumidas en el presente Proceso Administrativo 

Sancionador, cuyos paraderos se desconocen.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 12 de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo, establece lo siguiente: “Cuando de 

los antecedentes de una actuación administrativa se estableciera que, además de las personas comparecidas, otras pudiesen 

tener un derecho subjetivo o interés legítimo que pueda verse afectado, se les notificará con las actuaciones para su participación 

en el proceso, sin que proceda retrotraer el procedimiento”.

Que, por Sentencia Constitucional Plurinacional 0002/2018-S2 de 7 febrero de 2018, respecto a los Terceros Interesados 
se establece lo siguiente: “(…) La teleología de la citación a los terceros interesados (…) es garantizar su derecho a ser oídos, 

en el entendido que si bien los terceros interesados no son parte (…), empero, tienen un interés legítimo en su resultado por la 

probable afectación de sus derechos (…) en todo proceso judicial o administrativo en el que la decisión final del mismo pudiera 

afectar los derechos o intereses legítimos de terceras personas, éstas deben ser citadas o notificadas, según el caso, a los fines 

de que puedan ejercer, en igualdad de condiciones, el derecho a la defensa, ofreciendo las pruebas que consideren pertinentes y 

controvirtiendo las que se presenten en su contra dentro del proceso, de acuerdo con las formas propias de cada juicio y conforme 

a la normativa procesal pertinente”. 

Que, en el presente proceso administrativo sancionador, Futuro de Bolivia S.A. AFP, no informó en el plazo establecido por el 

parágrafo IV de la Circular APS/DPC/DJ/N° 87-2014 de 05 de junio de 2014, sobre el pago del Recargo efectuado por el 

Empleador ECOBOL, así también no dio cumplimiento a la instrucción realizada en nota APS-DP-USPB-E-161-2023, 

ocasionando que a la fecha los procesos de conciliación con el SENASIR, el pago de la Masa Hereditaria por pagos no cobrados, 

así como la reposición a la CPP de la Asegurada fallecida por concepto de Retiros Mínimos/Final y la transferencia del Saldo 

Acumulado de su CPP a los Fondos respectivos no se hubieran realizado, generando perjuicio a los derechohabientes, en este 

sentido existen terceros interesados, cuyos derechos o intereses legítimos podrían verse afectados por el acto administrativo 

definitivo que vaya a emitirse.

Que, en ese contexto, y con la finalidad de desarrollar el proceso administrativo enmarcado en los principios constitucionales del 

debido proceso, el respeto íntegro al derecho de defensa de los regulados y terceros interesados, al amparo del Artículo 12 de la 

Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo, se considera pertinente disponer la notificación por Edictos 

a los derechohabientes de la Asegurada fallecida a objeto de que se apersonen en oficinas de la APS para recibir copias de la Nota 

de Cargos APS-I-DJ-UJP-CE-7072-2023 de 04 de diciembre de 2023 y la Nota FUT/APS/0009/2024/GNBP/BEN, con la finalidad 

de que puedan participar en el proceso y precautelar sus derechos subjetivos o intereses legítimos.

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema Nº 27605 de fecha 20 de septiembre de 2021, la Lic. María Esther Cruz López fue designada 

Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS.

POR TANTO:

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE PENSIONES Y SEGUROS - APS, EN 
USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LEY,  
RESUELVE:

PRIMERO.- Notificar a los derechohabientes de la Asegurada fallecida Carmen Flores Rodríguez con CUA 27478865 para que se 

apersonen a las oficinas de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros – APS, a objeto de tomar conocimiento 

de la Nota de Cargos APS-I-DJ-UJP-CE-7072-2023 de 04 de diciembre de 2023 y de la Nota FUT/APS/0009/2024/GNBP/BEN de 

19 de enero de 2024, con la finalidad de que conforme al Artículo 12 de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002 puedan participar 

en el presente proceso administrativo sancionador, sustanciado en contra de Futuro de Bolivia S.A. AFP.

SEGUNDO.- Otorgar el plazo de diez (10) días hábiles administrativos, para que los derechohabientes de la señora Carmen 

Flores Rodríguez en su calidad de terceros interesados, presenten las pruebas o argumentos que consideren necesarios para 

ejercer su derecho a la defensa.

TERCERO.- El plazo para resolver el presente proceso administrativo sancionador, se computará a partir del día hábil administrati-

vo siguiente de vencido el plazo para la presentación de pruebas y/o argumentos por parte de los terceros interesados.

CUARTO.- Conforme a lo establecido en el Artículo 33, parágrafo III de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento 

Administrativo, los terceros interesados deberán señalar un domicilio dentro del radio urbano de la ciudad de La Paz, para que se 

efectúen las notificaciones posteriores, bajo alternativa de efectuar las mismas en Secretaría de despacho de la Autoridad de 

Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS. 

Regístrese, notifíquese y archívese.
FIRMA Y SELLA LA LIC. MARÍA ESTHER CRUZ LÓPEZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
Y CONTROL DE PENSIONES Y SEGUROS - APS

Nota: En virtud al carácter confidencial de la documentación, se hará entrega de copias de la Nota de Cargos 
APS-I-DJ-UJP-CE-7072-2023 de 04 de diciembre de 2023 y de la Nota FUT/APS/0009/2024/GNBP/BEN de 19 de enero de 
2024 a los derechohabientes, cuando los mismos se apersonen ante la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones 
y Seguros – APS, situada en la calle Federico Zuazo, esquina Reyes Ortíz, edificio Torres Gundlach, piso 5, Torre Este, de 
la ciudad de La Paz.

EDICTO
LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE PENSIONES Y SEGUROS

NOTIFICA A LOS DERECHOHABIENTESDE LA SEÑORA CARMEN FLORES RODRÍGUEZ

EDICTO

Dentro del proceso administrativo sancionatorio seguido por la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI contra la 
Casa de Cambio Unipersonal “CASA DE CAMBIOS DYLAN”, en el 
marco de lo previsto en el Parágrafo VI del Artículo 33 de la Ley N° 
2341 de Procedimiento Administrativo, se dispone la notificación 
mediante edicto del señor Ever Richar Llanos Fernández, con la 
Resolución ASFI/136/2024 de 14 de febrero de 2024, que en su parte 
Resolutiva establece: “ÚNICO.- Sancionar a la Casa de Cambio 
Unipersonal CASA DE CAMBIOS DYLAN de propiedad del señor 
Ever Richar Llanos Fernandez con AMONESTACIÓN ESCRITA, por 
no haber remitido a la UIF hasta el 31 de julio de 2022, el informe 
de Auditoria Interna correspondiente al primer semestre 2022, 
incumpliendo lo dispuesto en los incisos k) y v) del Artículo 9 del 
Decreto Supremo N° 0910 de 15 de junio de 2011 y el Artículo 25 del 
Instructivo Específico para Casas de Cambio con Enfoque Basado 
en Gestión de Riesgo, aprobado por la UIF, mediante Resolución 
Administrativa N° 013/2013 de 7 de febrero de 2013, conforme a las 
consideraciones expuestas en la presente Resolución.”

El presente edicto es librado en la ciudad de Nuestra Señora de 
La Paz, a los veintiocho (28) días del mes de febrero de dos mil 
veinticuatro años. 

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-13-2024

PRIMERA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :
“MEJORAMIENTO DE ILUMINACIÓN EXTERIOR 
RECINTO GUAQUI – ADUANA FRONTERA 
DESAGUADERO”

CUCE : 24-0283-00-1411936-1-1

Forma de adjudicación : Por el TOTAL

Método de Selección y 
Adjudicación : Precio Evaluado más bajo 

Precio Referencial :
Bs. 310.452,68 (Trescientos Diez Mil Cuatrocientos 
Cincuenta y Dos 68/100 Bolivianos).

Encargado de atender 
consultas : Enrique Reyes Sánchez

Teléfono : 2128008 INT. 1753

Correo Electrónico para 
consultas : ereyes@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas :

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 7 de marzo de 2024
Hasta Hrs. 08:45 a.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 7 de marzo de 2024 • Hrs.: 09:00 a.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Av. 20 de octubre Nº 2038 entre calles J.J. 
Pérez y Aspiazu, Piso 4 – Sala de Reuniones GNAF. 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: 
https://aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=mda5efbea0625d8845319d95f6b5843e3 
Número de reunión: 2537 823 8336 Contraseña: 2024 

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-12-2024

PRIMERA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :
“MEJORAMIENTO Y READECUACIÓN COMEDOR DE 
LA ADUANA NACIONAL (EDIFICIO CENTRAL)”

CUCE : 24-0283-00-1409453-1-1

Forma de adjudicación : Por el TOTAL

Método de Selección y 
Adjudicación :

Selección y adjudicación Calidad Propuesta Técnica 
y Costo

Precio Referencial :
Bs. 451.075,14 (Son: Cuatrocientos cincuenta y uno 
mil setenta y cinco 14/100 BOLIVIANOS).

Encargado de atender 
consultas : Mariana Andrea Quiroga Flores

Teléfono : 2128008 Int. 1753

Correo Electrónico para 
consultas : maquiroga@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas :

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 7 de marzo de 2024
Hasta Hrs. 10:30 a.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 7 de marzo de 2024 • Hrs.: 11:00 a.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Avenida 20 de octubre N° 2038 Edificio de la 
Oficina Central de la ADUANA NACIONAL, Ciudad 
de La Paz (Piso 4 –Sala de Reuniones GNAF). 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: 
https://aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=m2e0017969a7d0fad6c58f7e3b9430cf5 
Número de reunión: 2536 814 0250 Contraseña: 2024 

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA
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lways Ready se clasificó a la tercera fase de la 
Copa Libertadores, pese a perder por 1 a 3 en 
su visita ante el equipo peruano de Sporting 
Cristal, en el partido de vuelta de la segunda 
fase del certamen patrocinado por la Conme-

bol, que se disputó anoche en el estadio Nacional de Lima.
El equipo millonario hizo respetar su ventaja de local y 

logró el gran paso a la siguiente fase. En el encuentro de ida 
ganó por 6 a 1 y eso pesó en el marcador global (7-4) a favor 
del representativo alteño.

El equipo millonario jugó con soltura, se enfocó en de-
fender la diferencia, con buen planteamiento táctico en el 
que privilegió el control del balón y el cierre de los caminos 
hacia el arco de Alain Baroja, quien cumplió una gran ac-
tuación al sacar por lo menos cuatro balones con destino de 
gol, junto a una defensa fuerte y aguerrida, que no aflojó en 
la marca en ningún momento.

El elenco peruano tuvo la posesión de la pelota pero 
adoleció de capacidad para abrir una brecha en la férrea y 
ordenada defensa que estructuró el elenco millonario.

Para colmo, el plan de inaugurar el marcador en el pri-
mer cuarto de hora y tener la facilidad para estructurar la 
goleada por seis goles de diferencia que necesitaba para pe-
lear el pase lo arruinó el gol de Adalid Terrazas, quien con 
un espléndido tiro libre abrió el tanteador a los 16 minutos.

Con el marcador adverso, el objetivo para Cristal se puso 
cuesta arriba y en medio del desorden y la desesperación ata-
có por todos los frentes para llegar a la igualdad, que llegó al 
minuto 36 con un tanto de cabeza de Martín Cauteruccio.

Antes del final del primer tiempo, Always tuvo la posi-
bilidad de ponerse adelante en el tanteador, pero Dorny Ro-
mero no supo capitalizar un regalo de Nicolás Pasquini.

En el complemento, el plantel local buscó ampliar la 
ventaja y al minuto 46 Cauteruccio anotó el 2 a 1 ante una 
desatención defensiva. Persistió, pero sin ideas para romper 
el cerco del cuadro de la banda roja, atacó entre nervios y 
desesperación sin éxito. A los 78, Cauteruccio anotó el 3 a 1, 
que alentó a ir por más, pero ante una zaga aguerrida poco 
hizo para ganar por una diferencia de seis goles para soñar 
con el pase, que se quedó en manos de Always Ready, que 
en la tercera ronda copera jugará contra Academia Puerto 
Cabello (Venezuela) o Nacional (Uruguay).

El plantel de la banda roja retornará hoy a las 07.00 al 
aeropuerto internacional de la ciudad de El Alto.

• Reynaldo Gutiérrez

Deportivo

Always avanza a 
la tercera fase de 
la Libertadores

12. Renato Solís
15. Jhilmar Lora
(8. Leandro Sosa)
4. Gianfranco Chávez
28. Nicolás Pasquini
20. Joao Grimaldo
19. Yoshimar Yotún
25. Martín Távara
(6. Jesús Pretell)
55. Gustavo Cazonatti
7. Santiago González
9. Martín Cauteruccio
11. Irven Ávila
(30. Jostin Alarcón)

DT: Ederson  Moreira

1. Alain Baroja
2. Diego Medina
18. Luis Caicedo
5. Marcelo Suárez
13. Héctor Cuéllar
3. Pablo Vaca
21. Robson Tomé
14. José Carabalí
(16. Marco Salazar)
10. Adalid Terrazas
11. Darlison Rodríguez
(40. Moisés Paniagua)
17. Dorny Romero
(9. Wesley Da Silva)

DT: Óscar Villegas

GOLES: Martín Cau-
teruccio 36’, 46’ y 78’.

GOL: Adalid Terrazas 
16’.

Sporting Cristal Always Ready

Ciudad: Lima
Estadio: Nacional
Árbitro: Gustavo Tejera (Uruguay)
Asistentes: Martín Soppi y Andrés Nievas
Público: 40 mil personas aproximadamente

3 - 1
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Aurora juega por otra 
hazaña ante Botafogo

EL PARTIDO SE DISPUTARÁ EN EL NILTON SANTOS

Aurora buscará otro paso histórico en la Copa Liberta-
dores frente a Botafogo, en partido de vuelta de la se-
gunda fase que se disputará hoy en el estadio Nilton 
Santos desde las 20.30. El cotejo de ida jugado hace 
una semana en el estadio Félix Capriles de Cochabam-
ba finalizo empatado a un gol.

El equipo brasileño es favorito a ganar el compro-
miso por su condición de local y nivel de juego que 
practican sus jugadores, ante un Equipo del Pueblo 
que pondrá todo para lograr una hazaña. El ganador 
avanzará a la otra fase y un empate obligará a una de-
finición en los lanzamientos penales.

El empate en el valle provocó la salida del entre-
nador Tiago Nunes. La dirigencia del club brasileño 
esperará unos días más antes de contratar a un nue-
vo cuerpo técnico, viendo la seguidilla de partidos 
internacionales que tiene.

De momento, Fabio Matias, el entrenador de 
las reservas, se hará cargo de dar las instrucciones 
cuando enfrente a Aurora. La dirigencia también 
espera que el triunfo llegue en este cotejo, apelan-
do a su condición de local.

Arbitrará el encuentro el venezolano Jesús Va-
lenzuela, asistido por sus compatriotas Jorge Urre-
go Martínez y Tulio Moreno

El vencedor de la llave enfrentará en la tercera ronda 
a Águilas Doradas (Colombia) o Bragantino (Brasil).//
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Jair
Torrico

Ezequiel
Michelli

Darío
Torrico

Nelson
Amarilla

Amilcar
Sánchez

Luis
Barbosa

David
Akologo

Didi
Torrico

Ramiro
Ballivián

Santos Víctor
Sa

Hugo

Carlos
Eduardo

Danilo
Barboza

Lucas
Halter

Barbosa

Roberto
Fernández

DT: Fabio Matias

Damián
Suárez

Soares

DT: Mauricio Soria

Jesús Valenzuela
(Venezuela)

C
on un hombre menos, durante 80 
minutos del partido, Nacional Po-
tosí se hizo fuerte y logró un va-
lioso punto al empatar 1 a 1 con 

Independiente, en el estadio Patria, en el 
cierre de la tercera fecha del torneo Aper-
tura de la División Profesional.

El elenco potosino afrontó la adversidad 
de perder a un hombre, Jorge Andia, a los cin-
co minutos de juego y consiguió la unidad 
que lo pone en la cima del Grupo B.

Andia fue expulsado por una jugada brus-
ca contra un adversario en un balón dividido.

Nacional Potosí tuvo mayor presencia 
ofensiva en la etapa inicial, incluso pudo abrir 
el marcador cuando Samuel Galindo quedó 
solo delante del arquero Elder Arauz, quien 
con una mano desvió el balón al córner.

Sin embargo, Independiente abrió la 
cuenta, a los 51 minutos, con el gol de An-
drés Carabalí. El delantero colombiano de-
finió por encima del cuerpo del arquero 
Mauricio Adorno.

La visita emparejó el tanteador al minuto 
55 con gol de Facundo Callejo.

Inde terminó el duelo con 10 jugadores 
pro expulsión de Denilson Valda.

Nacional Potosí saca un valioso punto en su visita a Independiente
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Facundo Callejo festeja su gol, el del empate de Nacional.

Marlon

  Club      PJ  PG  PE  PP  GF  GC  GD PTS

1

2

3

4

1

2

3

4

1

2

3

4

1

2

3

4

CAMPEONATO APERTURA 2024

SERIE A

The Strongest 2 1 1 0 7 4 +3 4 

Real Tomayapo 3 1 1 1 4 5 -1 4 

Real Santa Cruz 3 1 0 2 3 6 -3 3

San Antonio 2 0 2 0 2 2 0 2

SERIE B

Nacional Potosí 3 1 2 0 5 4 +1 5 

Blooming 2 1 1 0 5 4 +1 4

Royal Pari 2 1 0 1 2 1 +1 3 

Aurora           1 1 0 0 1 0 +1 3

SERIE C

‘U’ de Vinto 3 1 2 0 2 1 +1 5

Guabirá 3 1 0 2 1 4 -3 3

Always Ready 2 0 2 0 2 2 0 2

Independiente 3 0 2 1 3 4 -2 2

SERIE D

Bolívar 3 2 1 0 9 5 +4 7 

Wilstermann 3 1 1 1 5 3 +2 4

GV San José 2 0 1 1 3 5 -2 1

Oriente P. 3 0 0 3 1 7 -6 0

David Akologo, la seguridad 
en el arco de Aurora.
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El presidente de la Federación 

Boliviana de Fútbol (FBF), 

Fernando Costa, prestó su de-

claración informativa en la 

Fiscalía de Santa Cruz en ca-

lidad de testigo en el caso del 

narcotraficante uruguayo Se-

bastián Marset, quien está in-

vestigado por su vinculación 

al club Los Leones El Torno 

FC de la Asociación Cruceña 

de Fútbol (ACF).

El dirigente aclaró que 

se presentó a la Fiscalía cru-

ceña en calidad de testigo y 

con el objetivo de transpa-

rentar el fútbol en Bolivia.

“Vamos a seguir traba-

jando por el fútbol bolivia-

no, no vamos a permitir que 

se manche o que el narco-

tráfico penetre en el fútbol 

boliviano. Personalmente, 

no lo he conocido a ese se-

ñor en ninguna instancia”, 

dijo Costa después de pres-

tar su declaración.

Afirmó que respondió a 

todo el cuestionario que le 

hicieron los fiscales encarga-

dos del caso, porque la idea es 

aclarar todo lo relacionado al 

fútbol nacional.

“Desde el primer día que 

hemos asumido la Federación 

Boliviana de Fútbol hemos 

luchado contra la corrupción, 

hemos transparentado el fút-

bol y felicitamos a la Fiscalía, 

al Ministerio Público por esta 

investigación y que de una 

vez se esclarezca este tema 

que mancha al fútbol bolivia-

no”, agregó Costa.

Finalmente, adelantó que 

junto a la dirigencia seguirá 

en la lucha para erradicar el 

flagelo de la corrupción.

Costa: No podemos permitir que el 
narcotráfico penetre en el fútbol

Fernando Costa, presidente de la Federación Boliviana de Fútbol.
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ción boliviana, Anto-

nio Carlos Zago, anun-

ció que convocará a 

los mejores jugadores para en-

carar la copa América.

“No importa si el mejor 

tiene 19 años o 36, en la Copa 

América van a estar los mejo-

res. A un torneo de esas carac-

terísticas hay que llevar a lo 

mejor”, dijo el entrenador en la 

ciudad peruana de Lima, a don-

de viajó para hacer seguimien-

to a los deportistas que juegan 

en clubes que participan en 

torneos internacionales.

Afirmó que el recambio 

tiene que ser gradual, en una 

combinación de experiencia y 

juventud, no se puede apresu-

rar a llamar a jóvenes porque 

Zago: Convocaremos a 
los mejores jugadores
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• Reynaldo Gutiérrez los futbolistas de trayectoria 

tiene su influencia a la hora 

de aprender a manejar un par-

tido internacional.

El DT de la Verde observó 

anoche en el estadio Nacional 

de Lima el cotejo entre Spor-

ting Cristal y Always Ready, 

por la Copa Libertadores.

Por otro lado, abrió la posi-

bilidad de viajar a Río de Janei-

ro para observar el rendimien-

to de los jugadores de Aurora 

en el partido contra Botafogo, 

dentro del programa de segui-

miento a los equipos bolivia-

nos que participan en torneos 

internacionales. Lo mismo 

ocurrirá cuando jueguen The 

Strongest y Bolívar.

“Es importante ver los par-

tidos en vivo para ver qué ha-

cen los defensores y los delan-

teros, es mi trabajo, tenemos 

que viajar para intentar ver el 

máximo posible de los parti-

dos para ser lo más justo posi-

ble en las convocatorias”.

Admitió que tiene una lis-

ta de jugadores que están en 

plena competencia interna-

cional a los que se les está ha-

ciendo un seguimiento. “Hay 

que mirar los encuentros, te-

nemos jugadores que hicieron 

un buen torneo Preolímpico 

que van a ser la base de la Se-

lección boliviana”, subrayó.

Zago reconoció que es di-

fícil convocar a Marcelo Mar-

tins porque no está en activi-

dad. “El final de la carrera en 

el fútbol llega para todos, llega 

para Marcelo y es una lástima. 

Nuestra tarea es encontrar un 

jugador que pueda dar segui-

miento a lo que hizo Martins 

en la Selección”, puntualizó.

Zago, en la conferencia 
de prensa, en Perú.

San Antonio y The Strongest se 

enfrentarán en el estadio Car-

los Villegas de Entre Ríos, en el 

trópico cochabambino, en par-

tido reprogramado de la prime-

ra fecha del Grupo A del torneo 

Apertura de la División Profe-

sional del fútbol boliviano. El 

duelo se jugará desde las 15.00.

El partido fue suspendido 

por un conflicto social, porque 

pobladores de Yapacaní blo-

quearon la ruta que une Santa 

Cruz con Cochabamba. 

El Tigre encarará el duelo 

con la consigna de ganar para 

consolidarse en la cima de la 

serie y dar un paso importante 

en su objetivo de avanzar a la 

siguiente ronda.

El técnico Pablo Lavallén 

presentará un equipo titular 

con algunas variantes con re-

lación al onceno que alineó en 

el clásico paceño ante Bolívar 

(2-2), porque algunos jugado-

res han terminado lastimados 

y tendrán descanso para llegar 

en buenas condiciones a los 

próximos encuentros.

Los futbolistas del cuadro 

atigrado están motivados y 

con ansias de sumar tres nue-

vas unidades.

Por su lado, el equipo co-

chabambino dirigido por 

Thiago Leitao confía en hacer 

respetar su localía y sumar su 

primera victoria, ya que en sus 

anteriores presentaciones em-

pató con Real Tomayapo —de 

visitante— y Universitario de 

Vinto —de local—.

“Nosotros sabemos cómo 

jugarle al Tigre, como es la idea 

del entrenador e independien-

temente de los nombres creo 

que va a venir un equipo que 

tratará de complicarnos, pero 

nosotros tenemos que estar en-

focados en nosotros, en nues-

tro rendimiento y en lo que po-

demos hacer para lastimar a un 

duro rival y por ende lograr las 

tres unidades”, sostuvo el DT.

Arbitrará el tarijeño Nelson 

Barro, asistido por Edward Saa-

vedra y Josué Soto.

El Tigre tiene una difícil 
visita a San Antonio
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El cuadro atigrado cerró prácticas en Achumani antes del viaje a Villa Tunari.
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      RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 0081
La Paz, 27 de febrero de 2024.

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
Que, el Parágrafo || del Artículo 175 de la Constitución Política del Estado, estipula que los Ministros de 
Estado son responsables de los actos de administración adoptados en sus respectivas carteras.
Que, el Artículo 232 de la Constitución Política del Estado, dispone que la Administración Pública se rige 
por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, ética, 
transparencia, igualdad, competencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad, y resultados.
Que, mediante Decreto Ley N° 16174, de 09 de febrero de 1979, se crea la Empresa Naviera Boliviana.
Que, el Parágrafo I del Artículo 3 del Decreto Supremo N° 29447 de 20 de febrero de 2008 modificado 
por el Decreto Supremo N° 29561 de 23 de julio de 2008, dispone que, la Empresa Naviera Boliviana – 
ENABOL, cuenta con un Directorio como máxima instancia de fiscalización y aprobación de planes y 
normas institucionales, Presidido por el Ministro de Defensa o su representante.
Que, por Decreto Supremo N° 29447, de 20 de febrero de 2009 y el Decreto Supremo N°098, de 29 de 
abril de 2009, se otorga a la Empresa Naviera Boliviana – ENABOL, el carácter de Empresa Pública 
Nacional Estratégica.
Que, el Artículo 14, inciso d) del Decreto Supremo N°4857 de 6 de enero de 2023, de Organización del 
Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, señala como atribución de las Ministras y los Ministros, la de 
dictar normas administrativas en el ámbito de su competencia.
Que, el Artículo 7 de la Ley de Procedimiento Administrativo N°2341, de 23 de abril de 2002, dispone que 
las autoridades administrativas podrán delegar el ejercicio de su competencia para conocer determina-
dos asuntos administrativos, por causa justificada, mediante resolución expresa, motivada y pública.
Que debido a las diferentes actividades y responsabilidades del señor Ministro de Defensa, es necesario 
delegar a un servidor público del Ministerio de Defensa como Presidente del Directorio de la Empresa 
Naviera Boliviana – ENABOL en representación del señor Ministro de Defensa.
POR TANTO:
El Ministro de Defensa, en ejercicio de las facultades conferidas por Ley.
RESUELVE:
ARTÍCULO 1:(DELEGACIÓN).- Delegar al M.sc. Juan Ademar Valda Vargas – Especialista II del Ministerio 
de Defensa, como Presidente del Directorio de la Empresa Naviera Boliviana – ENABOL, en mérito a lo 
establecido en el Artículo 3, Parágrafo I del Decreto Supremo N°29447 modificado por el Decreto 
Supremo N°29651.
ARTÍCULO 2:(CUMPLIMIENTO).- El M.sc. Juan Ademar Valda Vargas, queda encargado del fiel y estricto 
cumplimiento de la presente Resolución, debiendo ejercer sus funciones conforme a normativa del 
Estado Plurinacional de Bolivia.
ARTÍCULO 3:(PUBLICACIÓN). En observancia a lo dispuesto por el Parágrafo VI del Artículo 7 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo N°2341, la Unidad de Comunicación Social, deberá publicar la presente 
disposición en un medio de prensa escrito de circulación nacional.
ARTÍCULO 4:(ABROGATORIA Y DEROGATORIA).- Se abrogan y derogan todas las disposiciones 
contrarias a la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SEPREC Nº 113/2024

La Paz, 27 de Febrero de 2024
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Últimas
• Ahora El Pueblo

El Premio Plurinacional de 
Ciencia, Tecnología e Inno-
vación 2023 entregó incenti-
vos económicos a profesio-
nales de 30 investigaciones 
que destacaron en ocho 
áreas. El presidente Luis 
Arce aseguró que la investi-
gación es central para la libe-
ración tecnológica. 

El Gobierno nacional entregó incentivos económicos a profesionales de 
30 investigaciones, en un acto cumplido en la Casa Grande del Pueblo. 

Presidente afirma que es central liberar 
a Bolivia de la dependencia tecnológica

EN LA ENTREGA DEL PREMIO CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Las investigaciones van des-
de la salud hasta las teleco-
municaciones y tecnologías 
de la información, en dos 
grandes categorías: Ciencia 
de Excelencia y Jóvenes In-
vestigadores.

La primera está orientada 
a recibir trabajos de investi-
gación y/o emprendimientos 
de base tecnológica indivi-
duales o grupales desarrolla-
dos en centros o institutos 
de investigación, empresas u 
otras entidades afines al tema 
de la ciencia y tecnología.

Y la segunda está rela-
cionada a tesis, trabajos de 
investigación y/o emprendi-
mientos de base tecnológica, 
cuyos autores no superen los 
28 años.

“Estos premios reflejan el 
reconocimiento a todos esos 
bolivianos y bolivianas que 
se dedican a la investigación 
científica. La investigación 
es la única llave que permiti-
rá a Bolivia liberarse de la de-
pendencia tecnológica”, afir-
mó en el acto desarrollado en 
Casa Grande del Pueblo, en 
la ciudad de La Paz.

En Bolivia se destina el 

• Paulo Cuiza

La Universidad Militar 
Mcal. Bernardino Bilbao 
Rioja posesionó ayer a su 
Consejo Superior de De-
cisiones, que será presi-
dido por el vicealmirante 
Gonzalo Víctor Vigabriel 
Sánchez, actual coman-
dante en jefe de las Fuer-
zas Armadas (FFAA).

“Establecer las políticas acadé-
micas institucionales del siste-
ma educativo de las FFAA para 
ejecutarlas en las facultades 
de ciencias y artes militares 
terrestres, aeronáuticas nava-
les e institutos directamente 
dependientes de la Universi-
dad Militar en función especí-
fica de la carrera militar con el 
ámbito académico, doctrinario 
científico y tecnológico” serán 
las funciones que desempeña-
rán las nuevas autoridades.

Universidad militar posesiona al 
Consejo  Superior de Decisiones

GONZALO VIGABRIEL PRESIDIRÁ LA ENTIDAD DE LAS FFAA

Acompañarán a Vigabriel 
el general de división Juan 
José Zúñiga (comandante ge-
neral del Ejército) como vocal; 
el general de división aérea 
Marcelo Zegarra, (comandan-
te general de la Fuerza Aérea), 
como vocal; el vicealmirante 
Juan Arnez (comandante ge-
neral de la Armada) como vo-
cal; el contra almirante Renán 
Guardia como vocal relator; 
y el coronel Orlando Tórrez 
como secretario de actas.

//
 F

O
T

O
: 

G
U

S
T

A
V

O
 T

IC
O

N
A0,06% del Producto Interno 

Bruto (PIB) a la investigación 
con resultados. Varias uni-
versidades reciben recursos 
para fomentar e incentivar la 
investigación.

“Estamos trabajando con el 

Ministerio de Planificación es-

trategias para aumentar y ge-

nerar mayores resultados, con 

recursos para la investigación 

científica, tecnológica e innova-

dora”, anunció Arce.

El incentivo a la investiga-

ción, explicó, se da en una épo-

ca importante para la historia 

del país, porque está en el ca-

mino de industrializar los re-

cursos naturales y la produc-

ción para dejar de depender de 

productos importados.

“Son varias áreas que es-

tamos priorizando para la in-

vestigación, eso nos sirve para 

aumentar la productividad y 

aplicar el conocimiento cientí-

fico”, ponderó.

Para la versión 2024 del Pre-

mio Plurinacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, se es-

pera atraer el interés de varios 

otros investigadores que apor-

ten al desarrollo.

Posesión de las nuevas autoridades del Consejo Superior.
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El presidente 
Luis Arce junto 

a los premiados 
en la Casa 

Grande del 
Pueblo, en La 

Paz.


